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Resolución Rectoral n.' 0622·20l6·UNAP 
fquitos, 08 de junio de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n.0 1330-2014-UNAP, del 27 de agosto de 2014. se resuelve aprobar la suscñpción del 
Protocolo de cooperación cultural, científica y pedagógica entre la Universidad Cidade de Sao Paulo UNICIO -S3o Paulo 
(Brasil) y la Uníversídad Nacional de la Amazonia Peruana·UNAP (Perú); 

Que el mencionado protocolo tiene como objetivo promover el desarrouo y difusión de la cultura y en especial, el 
desarrollo de la enseñanza superíor r:ie pregrado y postgrado y la investigación científica y tecnológica; 

Que, mediante Resolución Rectoral n." 1384·201S·UNAP, del 31 de diciembre de 201S. se resuelve aprobar la Adenda 
específica para la realización de estudios de Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana*, tqultos - 
Perú; 

Que. la referida adenda tiene como objetivo capacitar a la Facultad de Enfermería y a los profesionales Interesados en 
las especialidades, siguientes: 

Enfermería en UC! �eonatología 
Enfermeda en cardiología 
Eníer:':":¡):ría en Epidemiologia 
::nfetme,ia en Gestión de Cent,al de Estetillz;,�;ñn 
Enfermería en Traumatología y Ortopedia 
Enfermeria en Gast,oentero1ogía y Procedimientos Endoscópicos 
Enfermería en Perfusión Extracorpórea, Cirugía cardiaca y vascular 
Enfermería en Pediatría 
Enfermería en Sal.ud del Adulto 
Enfermería en Crecimiento y Desarrollo del Niño y E.stimulación de Primera Infancia 
Enfermerta en Neonatología 
Enfermería en Oncofogía 
Enfermeria en Poiítit;a y Gestión de la Salud de Enfermería 
Enfermeria en Salud del Niño y Adolescente 
Enferme.tía en Salud Familiar y Comunitaria 
Enfermeria en Infecciones de Enfermedades Tropicales 

Que. ,a �níversidad de SJo Paulo • UNICIO (Brasil), remite al rector (i) el provee:, de segunda especiaitdad profesional 
en .. Enfermería en Gastroenterofogía y Pr()('.edimíentos EndoscópiCos"', que será ejecuta en marco de la adenda 
específica suscrita entre la UNIC�O y Uni':�rsidad Nacional de la Amazonia Pe!"Uana - UNAP (Perú}; 

Que, la segunda especialidad profesional en ·enfermería en Ca.s!roenterologia y Procedimientos EndoscópicX>s'", tiene 
como objetivo fortate<:er conocimientos cel enfermero, para la atención Integral de personas con afecciones clír.¡.;as o 
quin;rgicas ci<:i a'j"latato s:astrointestinal y la apncacít·;; � nuevas tecootogtas en esta .i<e?.; 

Que, por k> expuesto, es conveniente aprobar el pr.;·¡:::to de segunda espe1.talidad p,ofesional en "Enfermería en 
Gastroenter.Jlogía v Procedimientos Endoscúpk:os"; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo untversitcrío: v. 

En ceo de las atribuciones que conñeren la Ley n�º 30220 yel Estatuto de ta l:NAP; 

SE RESUELVE: 

ARTfCULQ ÚNICO.· Aprobar el proyecto de segunda especialidad profesional I en •enfermería Gastroenterología y 
:"':"oc.edimientos Endosc:ópicos•. en el marco de la adenda específica Sv:K:::t:a entre la Universidad Cidade de Sao Paulo - 
UNICIO tC>t.::sil), y ta Universidad Nacional de la Amazonia ?::::-uana -UNAP (t'(:-t;,;}, en mérito a los considetandos 
excuestcs en la presente resolución rectorar. 

Regíst.-c.S'". comunique e archivese. 
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